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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes2 pesetas.
Trimestre6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

□T^xt© odadsA

HUBiSM MI CONSEJO DE SlINISTkOS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan sin nove
dad en su importante salud. 

(Gaceía dsí 10 de Mayo de 1905.)
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y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: Hubo un tiempo en 
que, para significar con gráfica 
frase el extenso poderío de uno 
do los Augustos ascendientes de 
V. M,, se dijo «que en los domi
nios del Rey de España no se po
nía el Sol».

La hiperbólica frase tuvo una 
exactitud muy pasajera en la rea
lidad material, pero encerraba un 
profundo sentido profético.

Reveses de la fortuna, expia
ciones impuestas por la Providen
cia, cumplimiento fatal de leyes 
históricas, que ningún pueblo 
cualquiera que haya sido su gran
deza, ha logrado eludir, vinieron 
reduciendo aquel Imperio, pro
ducto del valor y la conquista, á 
los límites de su cuna y de su 
hogar primeros; pero juntamente 
con aquella grandeza, que abar 
caba el planeta, extendiéndose 
por él la civilización que el genio 
español sembrara, y como princi

pal arma suya, la lengua con 
que enseñamos á otros pueblos á 
creer y á entenderse en el comer
cio de la civilización y en el ca
mino del progreso, quedando tan 
preciado don como perenne re
cuerdo de aquel esfuerzo, del sa
crificio que con nuestra sangre 
llevamos por los ámbitos de la 
tierra, y representando la expan
sion de nuestro idioma un impe
rio espiritual y civilizador, que 
el Sol iluminará siempre con no 
interrumpida luz.

Presea y joya estimabilísima, 
cincelada en esta preciosa habla 
que civilizó continentes enteros, 
produjo el genio de Cervantes un 
libro que simultáneamente sabo
rean hoy en castellano millones de 
entendimientos, y que traducido 
á cuantos idiomas se hablan sobre 
la tierra, es por todos los hombres 
cultos admirado como flagelador 
irónico de la alocada fantasía, 
cáustico corrrector del prosaísmo 
materialista, biblia del humrois- 
mo, centón selecto de máximas 
y documentos, compendio de eru
dición, gala de discreteos y do
naires, despertador ameno de la 
alegría, ahuyentador constante 
del tedio y la tristeza.

A festejar, con pretexto del 
tercer Centenario do su publica- 
cacion, al libro y á su autor in
signe se levanta alborozada el 
alma de la Patria, recibiendo de 
todos los países saludo de frater
nal regocijo, que se elevan con 
ella en coro para la universal 
alabanza.

No necesita, ciertamente, de 
monumentos quien acertó á la
brarse uno imperecedero en el li
bro mismo que imaginó su genio 
peregrino; pero sí debe sentir la 
Patria agradecida en que tal in
genio nació la necesidad de con
densar y hacer perenne, para en
señanza de los venideros, la ad
miración y el entusiasmo de los 
presentes días.

Teniendo la certeza de inter
pretar flelmonte, con los senti
mientos de V. M., los de la Na
ción española, y esperando que 
concurran á realzar tan grato 
homenaje todos los pueblos que 
hablan la hermosa lengua caste
llana, tiene el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. 
Madrid 8 de Mayo de 1905.—SE
ÑOR: A L. R. P. de V. M., Garios 
María Corleso.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, de acuerdo con Mi Consejo 
de -Ministros,

Veniioendecretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Para conmemo

rar la publicación de El Ingenio
so Hidalgo Don Quijote de la 
Mancha, por Miguel de Cervan
tes Saavedra, se erigirá en honor 
de esta inmortal ingenio un mo
numento en Madrid, costeado por 
suscripción voluntaria.

Art. 2.° Serán invitados á 
contribuir á dicha suscripción to
dos los pueblos que tienen el cas
tellano por lengua nacional.

Art. 3.“ Para la construcción 
del monomento'se abrirá concurso 
entre artistas españoles, bajo con
diciones que fije la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando.

Art. 4.” El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
oyendo al Ayuntamiento de Ma
drid, y consultada aquella Acade
mia, fijará antes de la publica
ción del concurso el sitio de esta 
capital donde haya de elevarse el 
monumento.

Art. 5.° Se depositará el pro
ducto de la suscripción en el Ban
co de España, á quien además se 
confiará el servicio de recibir en 
sus cajas las suscripciones, giros 
y remesas que á este objeto se 
destinen.

Las listas de la suscripción se 
publicarán en la Gaceta de Ma
drid.

Art. 6.“ Una Junta compues
ta de- tres Académicos de la Es
pañola y tres de la de San Fer
nando, nombrados por las mismas 
Corporaciones, se encargará, bajo 
la Presidencia del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, de la aplicación de los fondos 
recaudados y do la dirección de 
la obra, publicando tambien en 
la Gaceta de Madrid el resultado 
de su gestion.

Art. 7.° El mismo Ministerio 
do Instrucción pública y Bellas 
Artes queda encargado de dictar 
todas las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de esto de
creto.

Dado en el Palacio de la Real 
Academia Española á ocho de 
Mayo de mil novecientos cinco. 
—AíiFONSO.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, Carlos María Corteso.

(Gaceta del 9 de Mayo de 1906.)
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MINISTERIO DIV GOBERNACION / AiV-MlOLIO

PROVINCIA DE VALLADOLID

DIRECCION GEIN^L DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Mota del Marqués

íi J-S IM/JN de las defunciones por causas, por edades p por sexos, p de los nacmienios oa « los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Marso de 1905
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MINISTERIO DE HACIENDA.

JUNTA CLASIFICADORA
DE LAS

ÛBLI&4CI0NES PROCEDENTES DE ULTRAMAR.

Secretaría.—S»ey de 30 de Julio
de lS©4.-~Obligaciones prefe

rentes.—delación núm. 9.

Beladon de los créditos q^te, ^jor obli
gaciones de la última guerra de Ul
tramar, lía clasificado esta Junta eii 
la sesión celebrada el día 3 dél 
actual, y que se publica eQZ cumpli
miento y á los fines del art. 20 de la 

Instmiccion de 13 de Septiembre 
de 1904.

(CONTINUACION.)

KOSBRB DEL ACREEDOR.
IMPORTE 
del crédito,

Jhisetas.

Soldado, Florencio Saiz 
Castresana

Id., Juan Tomás Cardús • 
Id., FranciscoLostaoLoron 
Id., Juan Elena Pinillos 
Id., Emiliano Domínguez 

Domínguez
Id,, Pedro Saez Díaz
Id,, José Lopez Plana.s
Id., José Gómez Alvarez
2'® Tente., D. Felipe Mal- 

vuenda Perez
Soldado, José Ruiz San

tiago
Id., Isidoro Guillén Durán 
Id., Mariano Santamaría 
Id., José Rodríguez Fuen

tes
Id., SantiagoGordilloGon- 

zalez
Id, Casimiro Mimoso Se

villa
Id., Francisco Expósito 

Hidalgo
Primer Tente., D. Manuel 

Perez Cuesta
Soldado, José M.^ Martí

nez de Bujanda
Id., Toribio Manceñido 

Vidal
Id,, Felipe Jimenez Jime

nez
Id., Antonio Miguel Por

quet
Id., Jenaro García Martin 
Id., Antonio López Lopez 
Id,, José M arcos Francisco 
Id,, TeodoroEstevezAlouso 
Id., Manuel Pichardo Ca

bello
Id., Manuel Gómez Rodrí

guez
Id,, Victoriano Salgado 

Fernandez
Id., RamonGarciaSandoval 
Id., Antonio ^Fernandez 

Rubio
Id., Francisco España Ri

vadulla
Id., AndrésTorrellóJaumes 
Id., Manuel Gómez Gasca 
Id., Ramón Moure Nande 
Id., Florentino Estevez 

Lazaro
Id., Rogelio Mosquera Pe

reira
Primer Tente., D. Fran

cisco Reig Incógnito
Id., D. Lázaro Aranguren 

Greño
Id., D. Francisco Varela 

Gonzalez

.32570 
391 
243-25
266*65

6670 
249'85
232'50 
71'35

586*80

91
124'70 
91'25

109'90

35'8-5

127'20

115'10

367'50

258*60

8'50

101*45

30'60 
169'45
54'75 
6'60

35'80

142

351-75

23'55 
112'75

224'60

56'95 
91'45

258'50 
97'10

47'10

175'80

21'65

192'45

78'85

¡ NOMBRE DEL ACREEDOR.
IMPORTE 

del crédits.
Pesetas.

Primer Tente., D. Miguel
Reparaz Vetes 19'55

Id., D. Antonio Perez Pal-
mero 6'25

Id., D. Ricardo Viso Do-
mínguez 10

Id.. D. Sebastian Soler Ca-
parrós 68'15

Id., D. Alejo Ferrer .Lío-
róns 5u6‘'4O

Id., D. Simon Blanco Gue-
rrero 115'95

Id., D.CiprianoPerezBlaz-
quez 260'20

Id., D. Domingo Garvó
Perez 144'05

Id., D. Manuel Mancebo
Brenlla 55'50

Id., D. Ismael Gallego La-
brador 353

Id., D. Fructuoso Moheda
Roque 121'25

Id., D. José Fernandez Gu-
tierrez 259'90

Id., D, Pedro Fernandez
Fernandez 110'70

Id., D. Santos Vicente Ro-
mera! 184

2.° Tente., D. Benito Del-
gado Travieso 262'50

Capitan, D. MarianoRioo-
bó Poveda 702'10

Comandante, D. Fernando
Lezcano Fernandez 1920*90

Tente. Coronel, D.Joaquín
Peris Soriano 2468'25

Soldado, Laureano Reyes
Martin 74'75

Id., Luciano AsenjoHendez 128-30
Id., Andrés Gómez Paz 3'50
Id., Fernando Rodríguez

Barneto 353'95
Id., Elías Guijarro Urrea 123
Id., Ignacio Hernández

Martin 56'70
Id., Matías Martin Gómez 102
Id., Santos Mateos Calles 30
Id., Luis Riera García 157'35
Id-, RamnnMartinMaegtr6 106
Id., Manuel Segura Rodri-

guez 98'05
Id,, Juan Macías González 133'65
Id., Juan Sánchez Ferrer 13*30
Id., Guillermo Antequera

Cordero 78*20
Id., Felipe Ruiz Zorrilla 41'80
Id., Domingo J uradoJluñoz 286'05
Id., Julio Riaza Fernandez 300'90
Id., José Silva Fontela 451'90
Id., José Bautista Mozo 91'05
Id., Gregorio BratreMartin 124'80
Id., Galo Moreno Miguel 69'30
Id., Patricio Hernández

Velallo 42'30
Id., Gregorio Hernández

Martin 141'35
Id., Lorenzo Jimenez Her-

nandez 100'95
Id., CeledonioGarcíaLeon 188'45
Id., Antonio Sanchez Ca-

rrera 54'95
Id., JoaquinRamosPortun 69
Id., Reyes Linares Corchuelo 125'10
Id., Salvador Salmeron

Fernandez 161'40
Id., Esteban Mateo Blaz-

quez 76'80
Id., Mariano Recio Collera 96'25
Id., José DominguezPueute 213'95
Id., Mariano Herranz So-

toca 368'35
Id., Norberto Sierra La-

guna 243'30
(Se continuará.)

iiWMomAi."
NuM. 969.

Adalia.

Formadas las cuentas 'de este 
Municipio correspondientes al 
año de 1904, en su período ordi- 
nirio, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días para 
que puedan examinarías los ve
cinos que lo deseen y presentar 
contra ellas las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Adalia á 8 de Mayo de 1905.— 
El Alcalde, Eusebio Diez.—El 
Secretario, Ricardo Campo.

--------------^------ -------

IDlllSISlflOJSI'líli.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NúM. 965.

VALLADOLID. —PLAZA.

EDICTO.

Don Adolfo Suarez y Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día veinti
cuatro del actual mes y hora de 
las once y media de su mafiana, 
tendrá lugar en la Sala-Audien
cia de este Juzgado, la venta en 
pública subasta, bajo el tipo de 
su avalúo, de varios géneros de 
pasamanería, cordonería, paque
tería, quincalle y muebles, oui’ 
bargados como de la pertenencia 
de D. iMariano Bárcena Labajo, 
vecino y del Comercio que ha 
sido de esta Ciudad, para con su 
producto hacer pago al Procura
dor D. Julio González Llanos de 
la cantidad que aquél le adeuda, 
por derechos devengados y gastos 
suplidos á su instancia en expe 
diente sobre suspension de pagos 
del D. Mariano Bárcena; previ- 
nióndosé que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
de los bienes que traten de su
bastar,sin cuyo requisito no serán 
admitidos; pudiendo hacerse pos
turas por cada uno de los bienes 
por el orden y forma que estánre- 
sañados en el edicto original de 
subasta, ó por el total de ellos, 
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que han sido tasados en tres mil 
quinientes ochenta pesetas y 
quince céntimos, siendo preferí, 
das estas últimas; y que los bie
nes se hallan depositados en po
der de D. Julio Calvo Lopez, que 
habita en esta Ciudad, calle de la 
Asuncion, número cinco., donde 
podrán examinarlos los licitado- 
res que lo deseen, como así bien 
la relación detallada de los mis
mos y su tasación, en la Escriba
nía del actuario que refrenda este 
edicto. ’

Dado en Valladolid á ocho de 
Mayo mil novecientos cinco.— 
Aldolfo Suárez.—El Actuario, 
Rafael R. de la Cuesta.
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NuM. 968.

MEDINA DE RIOSECO.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
esta Ciudad y su partido, en este 
día y en cumplimiento de una 
carta orden de la Excelentísima 
Audiencia provincial de Vallado
lid, ha acordado se cite por me
dio de la presente cédula que se 
insertará en el Boletín Oficialv 
Ufaceta de Madrid, á los testigos 
Nicasio Nieto y Melquiades Ruiz, 
vecinos que fueron de Tamariz, 
cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que bajo los aper
cibimientos de ley, se presenten 
ante dicha Audiencia el día tre
ce de Junio próximo y hora de 
las once y media al juicio oral 
que ha de tener lugar con moti
vo de la causa que se instruye 
contra Macario Belmonte Esco
bar, y José del Gampo Rodríguez, 
vecinos de dicho Tamariz, sobre 
lesiones,

Medina de Rioseco ocho de Ma
yo de mil novecientos cinco.— 
El Actuario, Cesáreo Artero Gon
zález.

ISBSCB WBIB.
Compañía dal Canal da Caatllla.

ADMINISTRACIÓN
ANUNOIO.

Autorizada competentemeate 
esta Compañía para ejecutar las 
obras de conservación, reparación 
y limpias necesarias en el Canal, 
se cortarán las aguas en el pun
to de Alar del Rey el día 31 de 
Julio próximo, y en los demás 
tramos del Canal los días suco* 
sivos, volviendo á llenarse los 
vasos á medida que el adelanto 
de las obras lo permita.

Lo que se anuncia al público 
para su debido conocimiento.

Valladolid 10 de .Mayo de 1905. 
—El Administrador, Plácido Sán
chez Repiso.
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